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Un ano, .
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Tres »

PAGO ADBLANTADO

Comisaría de Recursos de la 

Zona Norte

Nota oficial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados

Por haberlo así dispuesto. el Jefe 
del; Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
se hace saber que en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de-esta nota en la Prensa y 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
se admiten en el local de estas ofi
cinas'-(calle de Madrid, núm. 10),

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios„de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgara ónel dia en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo 1,° del Código Civil), = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejejiplar'en el sitio de costumbre,'doude permanecerá hasta el recibo, del Húmero sl- 
gutonte.==Los señores Secretarios, .cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, qne deberá verificarse al final de cada año,

Loa edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0‘75 pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago «ii esta capital.

tiembre de 1947, serán de ^aplica
ción, en su totalidad, a las Empre
sas y trabajadores a quienes se re
riere la presente Orden.
. Artículo cuarto! Por la Delega
ción Especial: de Mutualidades y 
Montepíos Laborales-se dictarán las 
disposiciones complementarias per
tinentes, a fin de que se estaplezcan 
las debidas representaciones de los 
productores y empresas >de las In
dustrias del Calzado y de Confec
ción de Guantes de Piel en los Or
ganos rectores correspondientes de 
la actual Mutualidad Nacional de 
Previsión Social de los Trabajado
res en las Industrias del Curtido.

Disposición transitoria. Transi- 
tona'mente, y en tanto no se dis
ponga lo . contrario, quedan excep
tuados de afiliarse a la Mutualidad 
a que se reriere la pregente Orden 
los trabajadores a domicilio, perte
necientes a las Industrias afectadas 
por la misma.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. 11. muchos 
años.

Madrid 24 de marzo de 1948.= 
Girón de Velasco.=llmos. señores 
Subsecretario' y Directores genera
les de Trabajo y de Previsión, de 
este Departamento».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial .para 
general conocimiento y efectos de 
los interesados'.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 30 de abril de 1948.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Para los propietarios de ganado 
lanar trashumante

Por haberlo interesado así la Je
fatura del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados de la Comisaría 
Genera! d e Abastecimientos y 
Transportes, y a los fines de orga
nizar con la debida antelación los 
planes de transporte ferroviario del 
ganado que, en régimen de trashu- 
mancia, haya de salir a los pastos 
del Norte y tierras altas de la, Me
seta, dé modo que no perturbe los 
normales envíos de ganado con des
tino al abastecimiento de la pobla- - 
ción y, además, regular la forma de 
que la venta y entrega de dese
chos o «desvieje» pueda hacer

peticiones de personas individuales 
o jurídicas que deseen pasara formar 
parte, Como colaboradores, en el 
escalón comercial de ganado de esta 
Jefatura Provincial del Servició y 
reúnan los requisitos de ser habi
tuales industriales comerciantes en 
dicho ramo, lo que habrán de justi
ficar documentalmente con recibo 
corriente de la patente industrial 
de 1947, hecho efectivo en la Ofi
cina de Recaudación de Contribu
ciones en el plazo debido; informa
ción documental sobre haber ac
tuado realmente en esta actividad- 
comercial con anterioridad a la 
creación - del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, y cuantas 
pruebas suplementarias puedan 
aportar en comprobación de su de
recho.

También pueden solicitar su in
clusión tn el mencionado escalón 
de colaboradores del Servicio, aque» 
Has Hermandades Sindicales, Coo
perativas o Agrupaciones de pro
ductores cualesquiera, legalmente 
constituidas, que deseen utilizar el ' 
derecho de hacer de. entradores del* 
ganado de sus afiliados en los mata
deros de consumo.

Las instancias se presentarán en 
triplicado ejemplar (cuyos modelos 
se entregarán en estas oficinas a 
quien lo solicite), debiendo los in
teresados exigir la devolución Me 
uno de ello^ con el «recibí»'firmado, 
como comprobación de que se hizo 
la petición dentro del plazo legal.

Lo que se hacé público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 3 de mayo de 1948.—El 
Jefe Provincial del Servicio, Grego
rio Fernández.

: Circular
En él «Boletín Oficial deí Estado», 

número 121, correspondiente al día 
30 de abril último, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de

• Trabajo:
«limos. Síes.: La Reglamentación 

Nacional de Trabajo en las Indus
trias del .Calzado, dé 27 de abril de 
1946, así como la de la Industria Jp 
Confección de Guantes de Piel, de 
22 de enero de 1947, por las espe
ciales circunstancias qué en el mo
mento de su publicación concurrían, 

- no mantuviendo el principio segui
do por este Ministerio en la mayo
ría de las recieni¡es Ordenanzas la
borables de establecer un Montepío 

' Je Previsión Social para los traba
jadores afectados por las normas 
citadas.

, Publicada en 24 de diciembre de 
1946 la Reglamentación Nacional de. 
Trabajo para las Industrias del Cur
tido, que dispone en su capítulo IX 
la creación de estas Entidades, de 
Previsión, y actualmente en funcio
namiento la Mutualidad Nacional 
correspondiente, se originó una si
tuación de desigualdad en gran nú
mero de Empresas que, abarcando 
conjuntamente" la curtid ón y la con
fección de calzado y la de guantes 
de piel, tienen entre su personal 
productores a los que alcanzan los 
beneficios de la Mutualidad Nació- 
nal del Curtido y otros excluidos 
de la misma.

Tal situación aconseja hacer ex
tensivas las prestaciones o benefi
cios que otorga dicha Mutualidad 
Nacional a los productores dé la 
Industria de Calzado-y a "los de 
Confección de Guantes de Piel, ra
zón por la cuál

Este Ministerio, haciendo uso de 
las atribuciones a él conferidas, tie
ne a biéñ disponer:

Artícu'o primero. A continua
ción de los artículos ' 84 y 83, res
pectivamente, de las Reglamenta
ciones Nacionales de Trabajo en las 
Industrias de Calzado y Confección 

un '

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00

de Guantes de Piel se añadirá 
nuevo capítulo como se indica:

CAPITULO XIII
f - PREVISION

Akts. 85 (Calzado) y 84 (guantes 
e Piel).—Para atender a los fines 
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específicos de Previsión Social se 
agruparán obligatoriamente los pro
ductores y Empresas encuadrados 
en las Reglamentaciones Nacionales 
de Trabajo en las Industrias del Cal
zado y én la de* Confección de 
Guantes de Piel, contribuyendo, en 
ambas industrias, los primeros, con 
aportaciones consistentes en el 3 
por 100 de su salario real, o sea de 
la totalidad de los emolumentos que 
que perciba el productor, y. las Em
presas, con el 6 por 100 de los sala
rios reales satisfechos por las tniS-1 
mas ajos trabajadores a su servicio. 
’ La obligación por parte de Em
presas y trabajadores - del abono de 
las cuotas a que se refieren el pá
rrafo anterior se entiend, a partir 
de la fecha de publicación de «Ata 
Orden en ef «Boletín Oficial del Es
taco», realizándose los oportunos 
descuentos por las Empresas al efec
tuar el pago de ^alarios a su perso
naren la parte que a'éste afecte, e 
ingresando él importe a que ascien
dan unos y otros en los plazos que 
determina la Órdénde 23 de octu
bre de 1947, es decir, dentro de los 
veinte primeros días de cada més, 
en las Cajas de Ahorro Provinciales 
o Municipales.

El incumplimiento de esta obliga
ción dacá lugar, aparte de las san
ciones previstas en la legislación 
vigente, al recargo del 10 por 100 
sobré las cuotas ..o satisfechas en 
tiempo hábil, siguiéndose para la 
exacción Je aquéllas él procedi
miento general señalado para los 
Seguros Sociales, quedando a cargo 
de la Inspección de Trabajo la vi
gilancia del cumplimiento de las pre
sentes normas.

Artículo segundo. Todos los 
pr&ductpres afectados por las vi
gentes Reglamentaciones Naciona
les de Trabajo en las Industrias del 
Calzado y en la de Confección de 
Guantes de Piel, con el fin de dar 
cumplimiento a cuanto se dispche’ 
én el artículo anterior serán encua
drados en la Mutualidad Nacional 
del Curtido, constituida de acuerdo 
con la Orden de este Ministerio de 
24 de septiembre de 1947, y que, a 
partir de la presente Orden, será 
denominada Mutualidad Nacional 
de Previsión- Social dejos-Trabaja
dores en la Industria de la Piel.

Artículo tercero. Hasta.tanto no 
se modifiquen los Estatutos regla-

I mentarios de la Mutualidad Na'cio- 
I nal dél Curtido, de fecha 24 de sep



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D"E' BURGOS

se en destino y después del apro
vechamiento de pastos y no antes 
de. la marcha a los mismos, -se 
ruega que todos aquellos propieta
rios de ganado lanar que en el año 
en curso envíen sus rebaños trashu
mantes, entreguen en estas Oficinas 
(calle de Madrid, núm. 10), nota en 
triplicado ejemplar indicando fecha 
aproximada de la salida de este ga
nado; estación de embarque, si ha 
de hacerse por ferrocarril; provin
cia y lugar de destino, y número 
aproximada de las cabezas a enviar 
y de las de desecho en su día, exi
giendo la devolución de una de es
tas notas con el «recibí» firmado.

Lo que se hace público para ge
neral tonoc;míento y cumplimiento, 

Burgos 3 de mayo de 1948.—Él 
Jefe Provincial del Servicio, Grego
rio Fernándsz.

Por haberlo así dispuesto el Jefe 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes) 
se hace público que todos aquellos 
señores ganaderos que deseen ac
tuar de entradores de su ganado en 
el matadero de consumo, podrán 
hacer uso de esta facultad con de
recho preferente y de prelación en 
el orden de las matanzas, a cuyo 
efecto podrán entr gar en est"s ofi
cinas oferta indicando aproximada
mente número de cabezas que de
seen lleear al sacrificio, fecha apro
ximada en que lo harán y matadero 
que deseen utilizar, para procurar, 
dentro de la ordenación geneaal del 
Servicio, satisfacer este deseo, a fin 
de que por estas Oficinas se pueda 
ordenar debidamente dicho servi
cio, advirtiendo que cou estas peti
ciones se formará un registro, debi
damente requisitado y por riguroso" 
orden cronológico de presentación.

Igual oferta podrán realizar las 
Cooperativas o Hermandades para 
el ganado de sus afiliados que de
seen enviar al sacrificio y consumo, 
y los comerciantes habituales legah 
men4e reconocidos como tales.

Las peticiones de unos y otros se 
presentarán en tridlicado ejemplar, 
exigiendo la devolución de uno de 
ellos con el «recibí» firmado e indi
cación de la fecha y hora de la en- ‘ 
trega, con objeto de justificar en 
todo caso la presentación de’ la 
oferta.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiahto y cumplimiento: "

Burgos a 3 de mayo de 1948,— 
El Jefe Provincial del Servicio; Gre
gorio Fernández.

Providencias Judiciales

Aranda de Duero.
EDICTO

Don José Ruiz-Berdejo Silóniz, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presénte se cita, llama y 

. emplaza al denunciado José Her
nández, vecino de Madrid, y cuyo 
domicilio se ignora, del que se cree 
debe ser dependiente del Consor
cio Panadero de Madrid' o ya em
pleado en el Servicio Nacional del 
Trigo, el que ha estado en distintas 
ocasiones en esta población de 
Aranda de Duero, para que compa
rezca, dentro del plazo de diez 
días, ente este Juzgado de Instruc
ción, para ser oído en la causa nú
mero 84 de 194?, que se le sigue 
por allanamiento de morada, bajo 

apercibimiento de que, de no hacer
lo así, le parará el perjuicio a que 
h.aya lugar en derecho

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial, procedan "a la busca de 
dicho denunciado, participándome, 
por el medio más rápido, el lugar 
donde pueda hallarse.

Dado en Aranda de Duero a 
30 de abril de 1948.—El Juez de 
Instrucción, José Ruiz-Berdejo Si
lóniz. = El Secretar o, Maximino 
Basoa.

Anuncios Oficiales

Delegación do Industria de Burgos

Expediente número 2.742.
grupo l.°—.Apartado B).

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por Taller 
Electro-Mecánico «Aguiona», solici
tando autorización para instalar una 
línea eléctrica, en término de Villar- 
cayo, de esta provincia.

Resultando: que en dicho expe
diente se han cumplido todos los 
requisitos reglamentarios,

Esta Delegación de Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
concedidas e instrucciones genera
les recibidas de la Dirección Gene
ral de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a Taller Electro-Mecá

nico «Aguiona» para instalar una 
línea de tranporte de energía eléc
trica que suministre alumbrado a 
la grapja «El Prado de Henar», si
tuada en Villarcayo (Burgos). Pq- 
tencia 1 KV.—Línea de alta tensión.

Esta autorización se concede con 
arreglo a las condiciones generales 
señaladas en la O. M. de 12-9-39 y ' 
las especiales siguientes:

1 .a Ef plazo de puesta en mar
cha será de seis meses, contados 
a partir de la fecha de la publica
ción de esta resolución en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

2. a Por esta Delegación de In
dustria se comprobará si en el deta
lle del proyecto" presentado por 
Taller Electro-Mecánico «Aguiona» 
se cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamento- especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida la línea, las 
comprobaciones necesarias oor lo 
que afecta a las circunstahcias ex
puestas y con relación á la seguri
dad pública, de la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori
zación se refiere, y con anteriori
dad a su utilización, queda obliga
do el peticionario a solicitar de esta 
Delegación la prestación del sumi
nistro de energía eléctrica, quien au
torizará éste o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades de ener
gía del momento.

Burgos 27 de abril de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

Confederación Hidrográfica del 

Duero

Concesión de aguas públicas.
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente

NOTA '

Nombre del peticionario.—-«Azu
carera San Pascual», S. A., con do
micilio en Madrid, Velázquéz, 87.

Clase de aprovechamiento-. -Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se pide.— 
150 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse.—Río Arlanzón.

Términos municipal en que ra
dicarán las obras. — Gamonal de 
Ríopico (Burgos).

De conformidad, con lo dispues
to en el artículo. 11.del Real Decre
to-Ley de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la. fe" 
cha sigüiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Durante" este plazo, y en horas 
hábiles dé oficinas, deberá el peti
cionaria presentar en las oficinas de 
esta Confederaci n, sitas en la ca
lle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y. hora, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia 
o'sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no "§e admi
tirá ninguno más en competencia 
■con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se .verifica
rá a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Valladolid 23 de abril de 1948.= 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio. Ruiz-Valdepeñas.

Agrupación de Ayuntamientos pa
ra sostenimiento del Juzgado 

Comarcal de Roa
Por causa de fuerza mayor, no 

pudo celebrarse la sesión extraor
dinaria para que se hallaban convo
cados los representantes de los 
Ayuntamientos de la Agrupación 
Comarcal y a que se refiere la Cir
cular inserta en él Boletín Oficial de 
la provincia, número 61, de 13 de 
marzo último, por cuya causa se les 
convoca nuevamente para el próxi
mo martes, día 11 de mayo, a las 
mismas horas que se indicaba en ex
presada Circular y oteniéndosé en 
un todo a lo expresado en la misma.

Roa 30 de abril de 1948—E1 Al
calde, Claudio Calvo Fernández.

Alcaldía de Belorado
Confeccionado y aprobado en 

principio popel Ayuntamiento de 
esta villa el proyecto de Presupues
to extraordinario número 2 del ac
tual ejercicio, importante 60660 pe
setas, destinado a cubrir ios gastos 
de aportación inicial para la cons
trucción de doce viviendas de fun
cionarios, gastos de desplazamiento 
del personal técnico y honorarios 
de redacción del .proyecto, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 2. del artículo 241 del De
creto de 25 de enero.de 1946;or
denador de las Hacieñdss Locales

■ ■—™ 
tediándose acuerdo con el número 
de representantes que asistan.

Roa 30"de abril de 1948.=Ei^|. K? 
calde, Claudio Calvo Fernández. f

Alcaldía de Miranda de Ebro
Poriel presente se convoca alos 

señores propietarios de edificios y ■ 
solares a quienes afectan las contri- I 
buciones especiales correspondien- | 
tes a las obras de alcantarillado, pa- ' 
vimentación, aceras, contra-aceras e 
instalación de red de abastecimien
to de aguas, que indistintamente se 

"realizarán en las calles de Concep
ción Arenal, Ramón y Gajal, Gene
ralísimo Franco, Sorribas, Pérez Cal
dos, Reyes 'Católicos, Alcázar de 
Toledo, General Mola, Mariana Pi- 
neda, Colón, primera manzana de 
San Agustín y las que actualmente 
comprenden la Ciudad Jardín, para 
que el sábado, día 8 del próximo 
mayo, y hora de las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria y me
dia hora después en segunda con el 
número de los que asistan, en el Sa
lón de Sesiones de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, proceder al nom
bramiento de dos vocales, que, jun
tamente.con los dos Concejales ya 
nombrados, formarán la Comisión I 
que determina el artículo 36 del 
Decreto de 25 de enero de 1946:

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Miranda de Ebro 30 de abril de 
1948.=E1 .Alcalde, Graciano F. Tro- j 
coniz.

Las reclamaciones contra el mis
mo solamente podrán ser presenta
das por las causás o motivos indi
cados en los apartados A., B, y C 
del párrafo 3del artículo antes ci
tado, y por las personas especifica
das en el artículo 228, párrafo l.°, 
debiendo venir debidamente reinte
gradas y con sujeción a los demás 
requisitos exigidos, sin los cuales no 
serán admitidas.

Belorado7 21 de marzo de 1948.= 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Agrupación de Ayuntamiento del 
partido de Roa para atenciones de 

administración de justicia
No habiéndose podido celebrar 

la sesión extraordinaria convocada, 
para el día 30 de marzo último, a 
causa de fuerza mayor, se convoca 
nuevamente, a los representantes de 
los Ayuntamientos de esta Agrupa
ción para el día 11 del próximo mes 
de mayo, y hora de las once de su 
mañana.

De no concurrir mayoría, se ce
lebrará la sesión a las trece horas,

Attunc&os Particulares

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DEBARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA ; 

LAIN CALVO,18-TELÉF9N0j31l
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